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Caríftgaa».—Un mes, 2 pesítas; tres meses, 6 id.-Proyincias, tres meses, 7'50 id —Ezíran-
no, tresmeses, I1'25 id.—La guscricion empezará íi contarse desde 1." y 16 de cada mes. 

Ñúmeroa aneltos 15 céntimos 

E! pago será siempre adelantado y en metálico ó !elras!>de fácil cobro.—Corresponsales en Parrt 
E. A. Î orette, rué OauíMrtin, 6, Mr. J. Jones FaubonrgMontmartre, 3!, v en Londres, FleetSlret, 
Ur. C.^ññ.—MnúTiimr^dor, D. Emilio Oarrido ¿ópOM. 

LAS SUSCRICWNES Y ANUNCIOS SE RECIBEN EXCLUSIVAMENTE EN LA¡ REBACCION T ADMINISTRACIÓN, MAYOR 24. 

Jueves 29 de Mayo de 1890. 

' jNO MAS VIliUELASI 
En vista de los felices resultados obtenidos 

de la inoculación de la linfa vacuna proce
dente del Insliluto de Murcia, se han traído 
cristales para tu venta en la farmacia de la 
Srn, Viuda de Marti. 

Para mayor seguridad se renuevan cada 
15 días. Precio 3 pesetas. Mayor 28. 

LA AUDIENCIA DE CARTAGENA 

Siguen siendo pesimistas las noticias que 
llegan hasta nosotros sobre la permanencia 
en esta ciudad de la Audiencia de lo Crimi
nal, á pesai' de las poderosísimas razones 
que aconsejan el que no sea de las suprimi
das. 

Con el objeto de que una vez más se apre
cien dichas razones, trasladamos á nues
tras columnas la exposición elevada por este 
Colegio de Abogados á la Cornisión nom
brada para que designe las Audiencias de lo 
Criminal que deben suprimirse: 

<E1 Ilustre Colegio de Abogados de esta 
ciudad á y. £. respetuosamente expone: 
Qué muy lejos dé creer, sea la Audiencia de 
está cióñlad̂  Q̂ á de las Vaiate que hayají de 
suípríntii^, ti y$t ía actitud adctpiada por las 
localidades, en qué es de presumir ae su
priman, no puede permanecer en la inacción 
y en el silencio, para que esta inacción y este 
silencio 00 se preslen á interpretaciones con
trarias á lo que la razón y la jtisticia de con> 
suno aconsejan. 

La ciudad de Cartagena por el numero de 
almas de que consta, que es próximamente 
de nuventa mi(; p6r tener adscrito á su Juz 
gado de primera instancia' un pueblo como 
el de Füente-álamo con quince mil atmu.«; 
y por estarle asignado á su Audiencia el Juz
gado de la iittfiediala villa de La Unión con 
sesenta'̂ itiil tilínasí es un centro judicial do 
los más respetables de España, aparte deque 
por su'lmporlancia como capital de departa-
inenlo'marítimo, y por la tributación con 
que cotilribuye al' Estado, debe ser mirada 
como capital de provincia, }• atendida con 
m\s consideración que cuarenta y dos de 
ellas, puesto que figura en octavo lugar en
tre todas laé poblaciones del reino. 

Agregúese i esto, el cer la Atidiencia de 
Cariageuii í« décima octava de las de lo cri-
mÍDal en orden á los negocios que despacha, 
según demuestra la estadística del año últi
mo, y se vendrá al íntimo convencimiento de 
que no hay razón algunf̂ -justiñcada ni aten
dible para que, sean (ÉiiqTquiera las bases 
de que se parla para n supresión, pueda 
suprimirse en l)uenos principios de justi
cia. 

En apoyo de esta «éeácia, viene él hecho 
de que lasypocas Audiencias de puntos no 
capitales de pi'pviacia que resultan con ma
yor número de capas, son aquellas en que 
l̂áiMMM 4os secciones,.roi^tras que en la de 
Cafiagena solo hay tina que supone menos 
gastos, y en piintó á cctínomfas, bueno es 
sentar, que mientras las ¿lemas ocasionan al 
Tesoro un gasto crecidísimo por el concepto 
de indemnización á los testigos, la de esta 
ciudad apenas llega á mil pesetas anuales, 
no habiendo pasado de seieqienlas treinta y 
ocho, en él año de,infl ochocientos ochenta 
y nueve, no obstante Itab r̂se: celebrado cienr 
to noventa y cuatro jujc^s^ pQyqyg j ^ cer
canía de la vecindad de los que testifi
can, reduce á una cantidad exigua el gra-
vameii que Con cargo al piesiipiíésto de 
Gfacia y Justicia responde a 'ésta siien-
CiÓH. 

^1 número de caustts que se incoan anual

mente en los dos Juzgados de la Audiencia de 
Cartagena no baja de setecientas, y el de 
juicios orales es de doscientos, como prueba 
el resultado del año antepróximo, pres
cindiendo de los sobreseimientos y conformi
dades. 

Todos estos dalos, inducen racionalmente 
el convencimiento de que no es de las llama
das á suprimirse la Audiencia de lo Criminal 
de esta ciudad sean cualquiera las bases de 
la supresión, ya se atienda á la importancia 
respetable de la localidad y su distrito, ya á 
las conveniencias de la justicia penal, ya á la 
pronta y recta administración de la misma, 
y ya por último á la economía, puesto que 
de tener que acudir á otra localidad los tes
tigos y peritos para declarar en los juicios, 
se aumentarán considerablemente los gastos, 
gravándose el Tesoro en una importancia 
mayor que lo que supone el mantenimien* 
lo del personal y material de esta Audien
cia. 

Pero no es esto lodo, Excmo. Señor; en 
ésta Plaza existe uno de jos establecimientos 
penales más importantes de la Península en el 
cual, hay por término medio dos mil pena
dos de diferentes condenas, todas aflictivas; 
el Presidente de la Audiencia, lo es de la Jun
ta local de prisiones; los Magistrados y el Fis
cal son Vocales y el Secretario lo es de aque
lla CorporacióUj según la exlructura última* 
mente dada á los penales; y si desapareciese 
la Aiidiencia de aquí habría de sentirse la 
necesidad de reformar la Ley «n este punto, 
creando con notable gravamen y con gran 
perjuicio de los intereses del ramo, un cuer
po especial que atendiese á las necesidades 
que resultarían desalenJidus. 

No hay en España pueblo alguno que 
reúna tantas circunstancias, tantas condicio
nes para tener Audiencia, como reúne Carta
gena; y el conocimiento de estas verdades 
ostensibles han molivado la inacción y el si
lencio de que se hace mérito al comienzo 
poique no hay asidero razonado, justo ni 
equitativo en que fundar la supresión. 

l'ero el Colegio de Abogados entiende que 
se halla en el deber de romper ese silencio y 
salir de esa inacción, siquiera á los efectos de 
que el mutismo en que ha estado, no se in
terprete como allanamiento á correr eventua
lidades, mientras los prohombres y repre
sentantes de otras localidades de menos im
portancia, donde resultan más gravados que 
aquí, los fondos generales, y donde se despa
cha menor número de causas, sin tener es> 
lablecimiento penal y tributando al Estado 
su contingente, infinitamente más reducido, 
se mueven y se agitan para conservar sus Au
diencias, ya como cuestión de amor propio, 
muy plausible por cierto, ya como convenien 
cia local. 

Ejercitando pues el derecho de pelición 
consagrado en nuestra Ley faudamenlal, acu
de á V. E. el Colegio de Abogados de Carta
gena; y autorizándose con las razones yá ex-
puestíss le pide y—SUPLICA, se sirva fijar 
su resi etable consideración en ellas, y en su 
virtud conservar la Audiencia de lo Criminal 
lie esta ciudad, sin alteración alguna, porque 
en ello se sirve indudablemente los altos in
tereses de la Ley y los de la jiísticíd en cuyd 
nombre se formula esta solicitud. 

Cartagena veinte de Mayo de mil échocien-
los noventa.» 

Et CUERPO Ai)MlN($Tf?AWO 
D E L A A i R i l ^ l S k ; 

•p^ra Ser cubiertas meditinle oposícit̂ o 
pública nueve plazas de ingreso como 
a.«pirantes del cuerpo administrativo, eti la 

¡Dteligencia de que ser¿ ia úUittiá bonvo-
catoriá que ha dis tener ití^ar Bikta que 
se reformé î  ŝ stlmiaí' de ingreso es el 
mendonado cuerpo, se han dictado tas 
disposicioDes que á conlinuacióu inserta • 
raos. 

1.* Que las oposiciones tengan lugar 
en Madrid y den principio el 15 de Octu
bre próximo. 

2.* Que las solicitudes para tomar par
te se presenten en la secretaría militar del 
ministerio en día y hora hábil, dónde se 
admitirán desde la publicación de la pre
sente convocatoria en la Gaceta de Ma
drid hasla el 15 de Septiembre inclusive, 
en cuya fecha se cerrará definitivamente el 
plazo de admisión. 

3.«t Que dichas solicitudes, dirigidas 
al señor ministro, escritas y firmadas por 
los inleresadosi con expresión de su domi
cilio, se presenten acompañadas de la 
certificación del acta de nacimiento, ó en 
su delecto, de la fe de baiilismo, debida
mente legalizadas, por la que se acredite 
haber cumplido quince años y no ^ceder 
dé l'éiiítiB^ tono en 1.^ de "̂ Éoerft méximo. 

4.* Qu^:los,aspiri»)tes que deseen to
mar parte en las oposición s acrediteii &er 
de nacionalidad española, de buena con
ducta, robustos y de buena conformidad 
física, á cuyo efecto serán reconocidos pré-
viiiinente por una comisión de médicos de 
la armada. 

Constituyen el primer grafio las^siguien
tes asignaturas: áritníética (Cortázar), 
álgebra (ídem), geometría (ídem), ejerci
cios y problemas (Ferry), teneduría de li
bros por partida doble y sistema logismo-
gráfico (Dónate). 

Asignaturas accesorias ó segundo grupo: 
gramática castellana (Academia do la Len -
gua). ideología (Arbolí), retórica (Sforilau), 
lÓg¡ca'(Rey y Heredia), .geografía (Verde 
jo). Historia unií̂ ersal (Moreno Espinosa) 
Historia de España (Ídem), física (Feliú), 
química Ídem, caligrafía, dibujo linéale 
idiomas. 

Los opositores que presenten certifica
do de los institutos de enseñanza oficial 
de haber probado las asignaturas de gra
mática, ideología, retórica, lógica, geogra
fía é historia están exentos del examen de 
elfíis. 

El examen de dibujo lineal cmsístiíáeu 
Ift'pi^sentación de'Uao siii cOD'clUír y de 
otro téritiinado, ' debieiidú continuar el 
prt'Mero á presencia del tribunal en la 
parle que lé fuere señalada al efecto, y ej 
dé idiomas en la lectura y traducción del 
francés ó el inglés. 

EU RERAL— 
Dicen de San Fernando cotí fecha 27. 
'Ayer se teunió en esta ciudad la 'Junta 

técuiüa, para deliberar acerca de las Prue
bas efectuadas por el submarino, y acordar 
lo procedente para last p^iims/ 

Ss dio (dienta á las s^erés^deia Junta 
de los ofícbs p ^ a é é i ' ^ iBl̂ inveiltor del 
buque á la pi4ltt(eM<aut{}tidad"Íe<'tiepar 
lamento, en l̂ f qt|^^e df n detalles de las 
tres prue|)as,real izadas y «de las causas qu^ 
motivaron el haber navegado al régimen 
de media balería. 

La Juul 1 juzgó que se hubía realizado el 

punto segundo del program.i oficíiálj 'que 
procedía verifieai'el primero, esto es, el 
correspondienle al ré;;imcn de un cuarto 
de balería. 

En virtud de este acuerJo, ayer mismo 
se ofició al Sr. Peral, dándole ui-den de 
recargarlas baterías del submuriuüjr avisar 
el día en que .se ciicuonlre lisio, para 
proceder á la citada prueba. 

Del estudio de la rnirchu, durante las 
pruebaé do los días 21, 22 y 25, hi iijsul-
tado que el promedio de andar que ha 
obtenido el submarino eu la mar, es de 
4'5 millas y en puerto 5. , , . i 

En las próxinias pruebas, la salida de 
la Carraca será por ia mañana muy tem
prano. 

Como en pruebas anteriores seguií^n al 
submarino el crucero «Colón», dond<.' irá 
!a Junta técnica, y los cañoneros «Sala
mandra» y «Cocodrilo.» 

La tripulación del submarino, incluso 
elSr, Peral, estuvo ayer en la estación de 
carga reponiendo l̂a fuerza eléctrica de 
lasbaterias, regresando á las tres de la 
tarde. 

Hoy eoslinuafá esta operación. 

Solución á la charada inserta en el «unre-
ro anterior: 

LAPICERO 
• • 

Charada 
'I 

Por mi bella'prizu^a t r e s 
'uüa'í>í4Éia dos me dieron, 
la puse en la u n a á&s lorMa 
y la cedí placentero 
á una ¿ u á r t a dos ayer. 

I Mi todo es lo qué más quiero 
'por ser un amigo fiel. 

J. Marti y Muta. 
La solución en el número próximo. 

OAREIÜ EL'átANCO 

Al diitingultfo escritor D. Franciico Urrtcht 

; I • • 
En la orilla derecha del Ebro, y á pol)(n 

kilómetros del pueblecillo de Sobradle!̂  se 
elevaba, bafiada entre ' macizos de Perdura, 
una linda cabana. 

Un bosquecito plantado de castaños la 
protegía de los ardientes rayos del splj y era 
cita dé alegres pajarillos, que daban más 
amenidad y dulzura á aquel magnifico pa
raje. , , 

Habitaba la citada cabana Juan, obrero 
honrado,'ducho en el trabajo, alegre compa
ñero. 

Ignoraba el camino de la tífberna, ^ no 
buscaba otras dislraéclones que las qué le 
procuraba su querida familia. 

Su mtijer,'Pepa, era una robusta' ntoza, 
joven y alegre como é|. _ 

desde bien Wmprand"'pVirtía'̂ '̂ u rtiarido 
para el trabajó, y eíla ¿dm|»artni''tas''h'ora0él 
día cuidando á lttÍ'"íreli hérmóspf 1U]QS y 
atendiendo á los asuntos (íomlir¡cosy^^í| 
vúíiipo. 

AiMvth&éé'^Smiti^ dé 'la-tém, gakáo 
toS"tlnqtt¡tin'é8\lWWíaa, PtepaV'̂ uá*«̂  Senta
dos en un banco á la puerta de su TjltMfti y 
deiseansarido de lafe fatigas éd d**-sa'̂ éntre-
lenian forjando eusiilios éu «í aire jiai«á'^ 
porvenir... quizás realizables. [Tres hijos por 
eduoarl era una carga bien dura; pero el 
trabajo no iba mal, y ni faltaban fuerzas ai 


